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REGISTRO EN EL PADRON DE PROVEEDORES 
 
 

El tramite es completamente en línea siguiendo estos pasos: 
 

Paso 1: ingresar a la página oficial:  

Veracruzmunicipio.gob.mx 

 
 

Paso 2: Dar click a Tramites y Servicios en Plataforma 

Mi Veracruz 

 
 

Paso 3: Ingresar y Registrarse para uso de la Plataforma  

Mi Veracruz 
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Paso 4: Dar click en Catálogo de Trámites y Servicios  

opción Dirección de Administración 
 

 
 
 

 
 

Paso 5: Seleccionar el Régimen Fiscal (Persona Física y 

Persona Moral) al que corresponde dar click en conocer más y dar 

click en Iniciar Trámite (adjuntar y llenar todos los datos que 

se requieran) posteriormente recibirá un FOLIO DE 
SEGUIMIENTO. 
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Paso 6: El tramite habrá finalizado cuando reciba la cédula que 
acredita que realizo el trámite, con sus datos y con la firma 
electrónica de la Subdirección de Adquisiciones. 

 
 
NOTA IMPORTANTE: 
 

- EN CASO DE QUE EL ARCHIVO ESTE MUY PESADO REFERENTE A ACTA 
CONSTITUTIVA O PODER NOTARIAL EN LA PLATAFORMA TENDRA QUE 
ADJUNTAR UNA CARATULA DEL DOCUMENTO PARA PODER CONTINUAR CON EL 
PROCESO Y DEBERA ENVIARLO EN PDF AL CORREO INSTITUCIONAL 
padrondeproveedores@veracruzmunicipio.gob.mx 

- EN CASO DE RECIBIR UN AVISO DE PREVENCIÓN, DEBERÁ CORREGIR EL 
DOCUMENTO O EL LLENADO EN FORMA CORRECTA, PARA CONTINUAR CON EL 
TRÁMITE (SOLO UNA VEZ PODRÁ EL CIUDADANO CORREGIR EL TRÁMITE). 

- EN CASO DE SER RECHAZADO, SERÁ DEBIDO A QUE NO CUMPLIÓ CON LOS 
REQUISITOS QUE SE REQUERÍAN O EN SU CASO NO SE HIZO LA CORRECCIÓN 
SOLICITADA. 

- EN CASO DE OTRA DUDA O COMENTARIO ESCRIBIR A : 
padrondeproveedores@veracruzmunicipio.gob.mx 
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